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Providencias Judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE BURGOS

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 65.2 del Decreto de 
19 de junio de 1969, se anuncia con
curso para la provisión de los car
gos de Juez de Paz de Presencio.

Los que aspiren a desempeñarlos 
pueden solicitarlo del Exorno, señor 
Presidente de esta Audiencia Terri
torial, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio por 
medio de instancia reintegrada con 
póliza del Estado de 25 pesetas y 
otra de 375 pesetas de la Mutuali
dad Judicial, que se presentará en 
la Secretaría del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Ler- 
ma, acompañando los documentos 
ordenados en el Decreto Orgánico 
vigente y los demás que estimen 
convenientes.

Burgos, a 15 de abril de 1985.— 
El Secretario de Gobierno, Antonio 
Tudanca Sáiz.

burgos
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción número uno
Don José González de la Red, Ma

gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita demanda incidental de 
pobreza 4-01-84, a instancia de Ma
ría Purificación Pérez Castro, repre
sentada por el Procurador Sr. Apa
ricio; y Gonzalo Rey Vallejo, en 
rebeldía, y siendo parte el señor 
Abogado del Estado, en los que se 
ha dictado- sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo son del tenor lite
ral siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 22 de febrero de 1985. — 
Vistos por el limo. Sr. D. José Gon
zález de la Red, Magistrado Juez del 
Juzgado de 1.a Instancia número 1 
de Burgos y su partido, los presen
tes autos incidentales de pobreza, 
tramitados en este Juzgado bajo el 
núm. 401-84, sobre obtención del 
beneficio legal de pobreza-, para li
tigar en juicio de separación con
yugal, en concepto de demandante, 
y promovido el presente incidente 
por doña María Purificación Pérez 
Castro, representado por el Procu
rador D. Carlos Aparicio Alvarez, 
dirigido por el Letrado D. Elias Gu
tiérrez González, designados en tur
no de oficio, contra el Sr. Abogado 
del Estado, en la representación que 
por su cargo ostenta, y contra Gon
zalo Rey Vallejo, mayor de edad, 
vecino de Burgos, Plaza Pedro Mal- 
donado, 8, 12.° C.

Fallo; Que estimando en todas 
sus partes la demanda de pobreza 
deducida en turno de oficio por el 
Procurador D. Carlos Aparicio- Al
varez en nombre y representación 
de dicha Doña María Purificación 
Pérez Castro, frente a la- Abogacía 

del Estado y el demandado don Gon
zalo Rey Vallejo, representado por 
el Procurador Sr. Santamaría Al
calde, en designación hecha en tur
no de oficio, debo dé conceder co
mo concedo a dicha solicitante el 
beneficio de asistencia judicial gra
tuita para litigar con el esposo de 
aquélla ya citada en los autos de 
medidas provisionales y proceso de 
separación personal .seguidos en es
te Organo Judicial, con las limita
ciones de los artículos 45 a 48 de 
la Ley Procesal Civil para los su
puestos contemplados en dichos pre
ceptos sin hacer especial imposición 
de costas -a ninguna de las partes, 
a. las que se habrá de notificar esta 
sentencia.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
e:i forma legal -al demandado re
belde D. Gonzalo Rey Vallejo, ex
pido el presente que firmo en Bur
gos a uno de marzo de 1985. — E./ 
José González de la Red. — El Se
cretario (ilegible).

Don José González de la Red, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. 1 de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita juicio de tercería de 
dominio 63/85, tramitado a instan
cia de Tesorería General de la Se
guridad Social, representado por el 
Procurador señor Prieto Sáez, con
tra Caja de Ahorros Municipal de 
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Burgos, representada por la Pro
curadora señora Mañero Barriuso 
y contra José Ramón Román Ibá- 
ñez y esposa Jesusa Fernández He
rrador, de Melgar de Fernamental, 
en el que se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo, es 
de] tenor literal siguiente:

En la ciudad de Burgos, a 20 de 
marzo de 1985. Vistos por el Ilus- 
trísimo don José González de la 
Red, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núm. 1 de 
Burgos y su partido, los autos de 
tercería de dominio 63/85, a ins
tancia de Tesorería General de la 
Seguridad Social, representado por 
el Procurador don Francisco Javier 
Prieto Sáez y dirigido por el Letra
do don Alejandro Martínez Elipe, 
contra la Caja de Ahorros Munici
pal de Burgos, representada por el 
Procurador señora Mañero Barriu
so y dirigida por el Letrado don 
Fernando Dancausa Treviño, y con
tra José Ramón Román Ibáñez y 
esposa Jesusa Fernández Herrador, 
de Melgar de Fernamental, ambos 
sobre tercería de dominio, cuantía 
400.000 pesetas..

Fallo: Que estimando en todas 
sus partes la demanda de tercería 
de dominio deducida por el Procu
rador don Francisco Javier Prieto 
Sáez, en nombre y representación 
de la Tesorería General de la Se
guridad Social y por admisión del 
allanamiento deducido por la Pro
curadora doña Mercedes Mañero 
Barriuso, en nombre del demanda
do Caja de Ahorros. Municipal de 
Burgos, debo declarar como decla
ro haber lugar a la demanda cita
da y en consecuencia que el obje
to del juicio ejecutivo 180/83, 
seguido por la Caja de Ahorros 
Municipal, contra los codemanda
dos don José Ramón Román Ibá- 
ñez y Jesusa Fernández Herrador, 
ante este Juzgado, sobre reclama
ción de cantidad, es propiedad de 
la actora debiéndose decretar el al
zamiento del embargo en dicho 
procedimiento ejecutivo trabado, 
condenando a los demandados a 
estar y pasar por esta mi declara
ción y a no hacer oposición a ella, 
sin hacer especial imposición de 
costas a ninguna de las partes, 
debiéndose notificar esta senten
cia en forma edictal a los deman
dados citados en situación de re
beldía, si la actora no solicita la 
personal, en el plazo de cinco días, 
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y llevándose testimonio adecuado 
a los autos principales citados una 
vez producida la firmeza de esta 
resolución. Asi, por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a los. demandados 
don José Ramón Román Gonzá
lez y Jesusa Fernández Herrador, 
expido el presente que firmo en 
Burgos, a 28 de marzo de 1985. — 
El Juez, José González de la Red. 
El Secretario (ilegible).

ANUNCIOS OFieiHLES
MAGISTRATURA DE

TRABAJO NUMERO 1

Cédula de notificación.

En autos núm. 253/85, seguidos 
ante esta Magistratura, a instancia 
de D. Juan Carlos Berezo Carrera, 
contra la Agencia Gestora de. Es
pectáculos, S. A., sobre despido, ha 
sido dictada la siguiente:

«Providencia: Magistrado, señor 
Mateos Santamaría. —- Magistratu
ra de Trabajo núm. 1 de Burgos, 
a 30 de marz0 de 1985.

Dada cuenta; por recibida la 
demanda a que se refiere la ante
rior diligencia, regístrese formando 
el oportuno expediente, admitién
dose a trámite en cuanto ha lugar 
en derecho y en su virtud, teniendo 
en cuenta los señalamientos efec
tuados, se señala para el acto de 
conciliación previo y el de juicio, 
en su caso, el día 2 de mayo, a las 
13,45 horas.

Cítese a las partes para mencio
nado día y hora, con entrega a la 
demandada de la copia, presentada, 
previniéndolas dé sus respectivos 
derechos y obligaciones.

Encontrándose la empresa de
mandada Agencia Gestora de Espec
táculos, S. A., en paradero desco
nocido, según consta en los autos 
núm. 1.212/85, insértese la corres
pondiente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que ten
ga lugar su notificación, conforme 
al artículo 33 de la vigente Ley de 
Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma S. S.“, doy fe: 
Fdo.: Manuel Mateos Santamaría. 
Ante mí: Fdo.: C. Conde.

B. O. DE BURGOS

Y para que sirva de notificación 
y de citación en forma legal a la 
empresa Agencia Gestora de Espec
táculos, S. A., cuyo último domici
lio lo tuvo en Burgos, calle Vitoria 
núm. 182 bis, l.°-C, y actualmente 
es desconocida, así como para prac
ticar prueba de confesión judicial 
en el juicio en la, persona con po
der suficiente para absolver posicio
nes, previniéndole que de no com
parecer se le podrá tener por con
feso en cuanto a los hechos de la 
demanda, expido la presente que se
rá publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia en Burgos, a 25 de 
enero de 1985. — P. D., La Secre
tario (ilegible).

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, 

GANADERIA Y MONTES

Dirección General de Montes, 
Caza, Pesca y Conservación de 

la Naturaleza

Jefatura Provincial de Burgos 
Circular sobre petición ele aprove
chamientos en montes de utilidad 

pública y consorciados

Debiendo proceder a la confec
ción de los Planes Anuales de 
Aprovechamientos que han de re
gir durante el próximo año de 
1986, en los montes catalogados de 
utilidad pública y consorciados que 
no se rigen por planes técnicos o 
proyectos de ordenación, se re
cuerda a las Entidades propietarias 
de dichos predios la necesidad de 
que, dentro del plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación 
del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, remi
tan a esta Jefatura relación de los 
aprovechamientos que deseen rea
lizar en lo$. mismos, con el fin de 
procurar atender sus peticiones 
en cuanto sean compatibles con la 
buena conservación de los montes.

En la solicitud que dirijan a esta 
Jefatura, deberán hacer constar los 
extremos siguientes:

1. ” Nombre y núm. del monte y 
término municipal en que está en
clavado.

2. ” Epoca de aprovechamiento.
3° Forma de enajenación (su

basta, reparto vecinal, etc.).
4.°  Anual o varias anualidades.
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Para los aprovechamientos que 
a continuación se detallan harán 
constar, además de los datos an
teriormente anunciados, los si
guientes :

Maderas: Número de árboles y 
especie.

Leñas: Número de estéreos y es
pecie.

Pastos: Montes consorciados: 
Númerp de cabezas de cada clase 
de ganado.

Montes de utilidad pública: En 
virtud de lo que determinan los ar
tículos 243 y 244 del vigente Regla
mento de Montes (Decreto 485/62, 
de 22 de febrero) y las resoluciones 
habidas de la extinguida Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, en relación con el ganado 
cabrío, las peticiones de aprove
chamientos deberán venir acom
pañados del censo nominal de los 
vecinos, cuyo ganado de uso pro
pio hayan de componer el pasto
reo por reparto vecinal. A estos 
efectos se entenderá por ganado 
de uso propio el siguiente:

Ganado mayor: El destinado a 
trabajos agrícolas o industriales, 
hasta un máximo de cuatro cabe
zas por vecino.

Ganado porcino: Hasta un má
ximo de dos cabezas por vecino.

Ganado lanar: Hasta un máxi
mo de tres cabezas por vecino pa
ra familias con un númerp de hi
jos que no pase de tres, pudiendo 
aumentar una cabeza de ganado 
lanar por cada hijo que pase de 
aquella cifra.

Ganado cabrío: Hasta un máxi
mo de dos cabezas por vecino.

En la confección del citado cen
so nominal de ganado de uso pro
pio, sólo podrán incluirse aquellos 
vecinos que realmente lo posean.

Aridos: Número de m. c„ canon 
por m. c. y clase (piedra, grava, 
arena, etc.).

Otros aprovechamientos: Se In
dicarán además de los datos gene
rales para todos los aprovechamien
tos, los particulares que consideren 
convenientes para su mejor com
prensión.

Caso de no recibirse petición de 
aprovechamientos dentro del pla
zo indicado, en los Planes de los 
montes de utilidad pública, para 
el año 1986, se consignarán los 
mismos que figuren en los del año 

actual, 1985, si el estado del mon
te lo permite, y en cuanto a los 
montes consorciados, se entenderá 
que no desean realizar aprovecha
miento alguno durante el período 
indicado.

Burgos, 10 de abril de 1985. — 
El Jefe Provincial, Gerardo Gon
zalo Molina.

Ayuntamiento de Viilasandino
En virtud de l.o que determina la 

disposición transitoria de las nor
mas para la ubicación de estable
cimientos ganaderos en la provin
cia, de 24 de octubre de 1984 (Bo
letín Oficial de la provincia, nú
mero 260 de 13 de noviembre), y a 
fin de acogerse a las normas de 
28 de marzo de 1980, se han solici
tado las legalizaciones de las ins
talaciones ganaderas, por los si
guientes vecinos de esta localidad, 
con expresión de cada una de ellas:

D. Braulio Grijalvo Gil, sita en 
Barriouso, ganado vacuno de re
cría y cebo.

Señores hermanos García Este
ban, sita en Barriouso, ganado de 
recria y cebo.

D. Genaro Maestro Maestro, sita 
en la calle San Ambrosio, ganado 
vacuno de recría y cebo.

D. Federico Rincón Infante, sita 
en Carrepociusto, ganado vacuno 
de recría y engorde.

D. Aderitp Infante Padellano, si
ta a Tablar, ganado de cerda de 
recría y cebo.

D. Moisés Manso Dueñas, sita a 
la calle del Hospital, ganado de 
cerda, recría y cebo.

D. Esteban Vicario Ramírez, sita 
en la calle San Miguel, ganado la
nar.

D. Pablo Gil Lodoso, sita en la 
calle Peregrinos, ganado lanar.

D. Indalecio García Fuente, en 
la calle Peregrinos, ganado lanar.

D. Marcial Blanco Ruiz, sita en 
el Paseo Miraflores, ganado lanar.

D. José Luis Esteban Diez, sita 
en la calle San Miguel, ganado va
cuno, recría y cebo.

D. Teodardo Maestro Dueñas, sita 
a la calle de La Puebla, ganado de 
cerda, recría y cebo.

D. Ismael Arce Maestro, sita a la 
calle San Miguel, ganado de cerda, 
recría y cebo.

D. Félix Diez Diez, sita en las 
bodegas de Tablar, ganado lanar.

D. Félix Manso Dueñas, sita a 
las Eras, ganado de cerda, recría 
y cebo.

D. Braulio Diez Pino, sita a las 
bodegas de Tablar, ganado vacuno, 
recría y cebo.

D. Maurino Maestro Maestro, si
ta en la calle San Ambrosio, gana
do vacuno de leche y recria.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2 del art. 30 del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
se abre información pública, por 
término de diez dias, a contar de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que quienes se consideren 
afectados de algún mpdo por la 
actividad mencionada, puedan for
mular las observaciones que esti
men pertinentes.

Viilasandino, 30 de marzo de 
1985. — La Alcaldesa, Celia Villa- 
verde.

2728.-4.730,00

Ayuntamiento de Pardilla
Por don Juan-Patricio Abad, se 

ha solicitado la legalización de una 
explotación ganadera, en la calle 
Real, dentro de este término mu
nicipal.

Por don Emiliano Vela García, 
se ha solicitado la legalización de 
una explotación ganadera, en calle 
del Pozo, dentro de este término 
municipal.

Por don Emiliano Vela García, 
se ha solicitado la legalización de 
una explotación ganadera, en Ca
mino Viejo, dentro de este término 
municipal.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Reglamento de Activi
dades Molestas, Nocivas, Insalubres 
y Peligrosas, se anuncia que el re
ferido expediente se encuentra de 
manifiesto en la Secretaria, de este 
Ayuntamiento, por espacio de diez 
dias, al objeto de oir las reclama
ciones que haya lugar.

Pardilla, l.° de abril de 1985. — 
El Alcalde, Cayo Pardilla.

2719.-3.780,00
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Recaudación de Contribucio
nes del Estado. — Zona de

Villarcayo
Don Jesús María de la Cruz Mar

tínez; Recaudador de Tributos 
del Estado de la Zona de Villar- 
cayo.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio, que se 
tramita en la Recaudación de su 
cargo contra doña Pilar Sáinz Ba
randa y Hn., por sus débitos para 
con la Hacienda, Pública, ha sido 
dictada con fecha 11 de febrero de 
1985, la siguiente;

«Providencia: Notificados a doña 
Pilar Sáinz Baranda y Hn., los dé
bitos perseguidos en este expediente.

Conforme al artículo 102 del Re
glamento General de Recaudación, 
y habiendo transcurrido el plazo de 
veinticuatro horas sin haberlos sa
tisfecho, precédase a la traba de 
los bienes de los deudores en canti
dad suficiente para cubrir el princi
pa] de la Deuda Tributaria, recar
gos y costas del procedimiento, ob
servándose en el embargo el orden 
y limitaciones de los artículos 109, 
110 y 111 del citado Reglamento».

En virtud de la providencia que 
antecede, se acuerda proceder al 
embargo del inmueble considerado 
como de los deudores, que seguida
mente se describe:

Parcela de terreno identificada 
con el núm. 58. b; en el Polígono 
15 del paraje denominado «Cobre», 
con una superficie de 2 Ha., 92 
áreas, 80 centiáreas, cuyos linderos 
son: norte, Blas Canales Gutiérrez; 
sur, ferrocarril; este, herederos de 
Manuel Sáinz y oeste, Leonardo 
Ruiz de Baranda.

Descubiertos: Contribución rús
tica del año 1984..

Débitos: 1.480 pesetas de princi
pal, más 296 pesetas de recargos 
devengados por su morosidad en el 
pago, más los gastos y costas que 
se originen hasta la ultimación del 
expediente, presupuestadas en 10.000 
pesetas.

Recursos: Ante la Tesorería de 
Hacienda de Burgos, en el plazo de 
ocho días contados a partir de la 
publicación del presente edicto.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 120 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, se notifica 
por el presente anuncio a los deudo

res Dña. Pilar Sáinz Baranda y her
manos,

A los terceros poseedores, si los 
hubiera, así como a los acreedores 
hipotecarios y pignoraticios, si exis
tieran. y a todas aquellas personas 
a las que de algún modo pudiera 
afectar el embargo practicado; con 
la advertencia a todas ellas de que 
pueden nombrar Perito Tasador que 
intervenga en la valoración del in
mueble que se embarga, en el tér
mino de ocho días, Quedando caso 
contrario a la valoración que se 
realice por medio de esta Recauda
ción.

Se advierte, asimismo, que la in
terposición del recurso al que tie
nen derecho no paralizará el pro
cedimiento, salvo en los términos y 
con los requisitos establecidos en 
el art. 190 del Reglamento General 
de Recaudación.

Villarcayo, 25 de marzo de 1985. 
El Recaudador, Jesús María de la 
Cruz Martínez.

Don Jesús María de la Cruz Mar
tínez; Recaudador de Tributos 
del Estado de la Zona de Villar- 
cayo.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio, que se 
tramita en la Recaudación de su 
cargo, contra Hr. de Juan Manuel 
López Gómez, por sus débitos para 
con la Hacienda Pública, dictada 
con fecha 11 de febrero de 1985, la 
siguiente:

«Providencia. — Notificados a 
los Herederos de D. Juan Manuel 
López Gómez, los débitos persegui
dos en este expediente.

Conforme al artículo 102 del Re
glamento General de Recaudación, 
y habiendo transcurrido el plazo de 
veinticuatro horas sin haberlos sa
tisfecho, procédase a la traba de 
los bienes del deudor en canti
dad suficiente para cubrir el princi
pal de la Deuda Tributaria, recar
gos y costas del procedimiento, ob
servándose en el embargo el orden 
y limitaciones de los artículos 109, 
110 y 111 del citado Reglamento».

En virtud de la providencia que 
antecede, se acuerda proceder al 
embargo del inmueble considerado 
como de los deudores, que seguida
mente se describe:

Parcela de terreno identificada 
con el núm. 209, en el Polígono 5, 
del paraje denominado «Las Quin
tanas», con una superficie de 1 Ha. 
26 áreas, 72 centiáreas; cuyos lin
deros son; norte, herederos de don 
José Ezquerra y otros; sur, Enri
que Martínez Revuelta y otros; es
te, Jesús Arroyo y otros; y oeste, 
Ramona Valle jo.

Descubiertos: Contribución Rús
tica y Seguridad Social Agraria de 
los años 1983 y 1984.

Débitos: 5.205 pesetas de princi
pal, más 1.042 pesetas de recargos 
devengados por su morosidad en el 
pago, más los gastos y costas que 
se originen hasta la ultimación del 
expediente, presupuestadas en, pe
setas, 10.000.

Recursos: Ante la Tesorería de 
Hacienda de Burgos, en el plazo de 
ocho días contados a partir de la 
publicación del presente edicto.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 120 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, se notifica 
por el presente anuncio a los deudo
res Hr. de Juan Manuel López Gó
mez.

A los terceros poseedores, si los 
hubiera, así como a los acreedores 
hipotecarios y pignoraticios, si exis
tieran, y a todas aquellas personas 
a las que de algún modo pudiera 
afectar el embargo practicado; con 
la advertencia a todas ellas de que 
pueden nombrar Perito Tasador que 
intervenga en la valoración del in
mueble que se embarga, en el tér
mino de ocho días, quedando caso 
contrario a la valoración aue se 
realice por medio de esta Recauda
ción.

Se advierte, asimismo, que la in
terposición del recurso ,al que tie
nen derecho no paralizará el pro
cedimiento. salvo en los términos y 
con los requisitos establecidos en 
el art. 190 del Reglamento General 
de Recaudación.

Villarcayo. 25 de marzo de 1985. 
El Recaudador, Jesús María de la 
Cruz Martínez.

Don Jesús María de la Cruz Mar
tínez; Recaudador de Tributos 
del Estado de la Zona de Villar- 
cayo.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio, que se 
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tramita en la Recaudación de su 
cargo contra D. Felipe González 
Diez, por sus débitos para con la 
Hacienda Pública por el concepto 
de Seguridad Social Agraria que se 
encuentran debidamente notificados 
ha sido dictada con esta fecha la 
siguiente:

«Providencia: Notificados a don 
Felipe González Diez, los débitos 
perseguidos en este expediente.

Conforme al artículo 102 del Re
glamento General de Recaudación, 
y habiendo transcurrido el plazo1 de 
veinticuatro horas sin haberlos sa
tisfecho, procédase a la traba de 
los bienes del deudor, en canti
dad suficiente para cubrir el princi
pal de la Deuda Tributaria, recar
gos y costas del procedimiento, ob
servándose en el embargo el orden 
y limitaciones de los artículos 109, 
110 y 111 del citado Reglamento».

En virtud de la providencia que 
antecede, se acuerda proceder al 
embargo del inmueble considerado 
como de la propiedad del deudor 
que seguidamente se describe.

Parcela de terreno señalada con 
el núm. 4, del Polígono 15, en el 
paraje denominado «Somanzanos», 
con una superficie de 38 áreas, 80 
centiáreas; que linda por el norte, 
con Vicente Vivanco Vivanco; sur, 
Vicente Tobalina Torre! este, Lau
reano Zorrilla. García; y oeste, Car
los Torre Muga y otros.

Descubiertos: Seguridad Social 
Agraria del año 1984.

Débitos: 3.505 pesetas de princi
pal, más 701 pesetas de recargos de 
apremio devengados por su morosi
dad en el pago, más las costas y 
gastos que se produzcan hasta la 
ultimación del expediente, presu
puestados en 25.000 pesetas.

Recursos: Ante la Tesorería de 
Hacienda de Burgos, en el plazo de 
ocho días contados a partir de la 
publicación del presente edicto. 
Sabiendo que la interposición del 
recurso no interrumpirá el procedi
miento más que en los casos y con 
los requisitos señalados en el artícu
lo 190 del Reglamento General de 
Recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 120 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, se notifica 
por el presente al deudor D. Feli- 
pe González Diez, a todas aquellas 
personas que de algún modo pueda 

afectar el embargo practicado, a los 
terceros poseedores, si los hubiera, 
así como a los acreedores hipoteca
rios y pignoraticios si existieran, 
con la advertencia a todos ellos de 
que pueden nombrar Perito Tasa
dor que intervenga en la valoración 
del inmueble embargado en el pla
zo de quince días, quedando caso 
contrario a la que se realice por 
medio de esta oficina recaudatoria.

Del presente embargo se practica
rá anotación preventiva en el Re
gistro de la Propiedad a favor del 
Estado.

Villarcayo, 15 de abril de 1985. 
El Recaudador, Jesús María de la 
Cruz Martínez.

Recaudación de Tributos del 
Estado. — Primera Zona de 

Burgos capital

El Recaudador de Tributos del Es
tado de la Zona Primera de Bur
gos.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
a don Francisco Javier Zapata 
Oses y su esposa doña Rosa Ma
ría Corroza Díaz, con domicilio 
desconocido, por sus débitos con 
la Tesorería Territorial de la Se
guridad Social de Burgos, se ha 
proveído con esta fecha a dictar 
la siguiente:

Providencia: Notificados a don 
Francisco Javier Zapata Oses los 
débitos perseguidos en este expe
diente conforme a lo dispuesto en 
el art. 102 del Reglamento Gene
ral de Recaudación y habiendo 
trancurrido el plazo de 24 horas 
sin haberlos satisfecho, procédase 
a la traba de los bienes del deudor 
en cuantía suficiente para cubrir 
el principal de la deuda tributarla, 
recargos y costas del procedimien
to, observándose en el embargo el 
orden y limitaciones de los artícu
los 109, 110 y 111 del citado Regla
mento.

En cumplimiento de la anterior 
providencia, se acuerda proceder 
al embargo del inmueble de su pro
piedad a favor de la Tesorería Te
rritorial de la Seguridad Social que 
a continuación se detalla.

Tomo 3.388. Folio 230. Finca 
21.412. Urbana, local nave indus
trial señalado con las siglas nú

mero 5 y sita en el lado Norte del 
conjunto con el polígono de Villa- 
lonquéjar en la manzana C entre 
las calles 1 y 4, folio 121, tomo 
3.178 extensa. Tiene una superficie 
sin edificar de 359,59 m.2 y una su
perficie edificada de 545,86 m.2 to
do ello como una sola finca, linda 
Norte, en línea de unos 12 metros, 
calle núm. 1 del Polígono Indus
trial por donde tiene su acceso; 
Sur, en la misma línea de 12 me
tros, nave núm. 1 en su parte edi
ficada; Este, en línea de unos 75,45 
metros, nave núm. 2 en su parte 
edificada y núm. 4 tanto en su 
parte edificada como sin edificar, 
y Oeste, en la misma línea de 75,45 
metros, nave 6 y su terreno sin 
edificar. Cuota valor 3,27 %.

Descubierto: Seguridad Social, 
ejercicio 1982.

Débitos: 225.922 pesetas de prin
cipal, más 45.184 pesetas de recar
go de apremio, devengados por su 
morosidad en ei pago más los gas
tos y costas que se produzcan hasta 
la ultimación del expediente pre
supuestados en 50.000 pesetas.

Recursos: Ante el señor Tesore
ro Territorial de la Seguridad So
cial de esta provincia, en el plazo 
de ocho dias.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 99 del Reglamento Ge
neral de Recaudación se notifica 
por la presente al deudor con el 
fin de que en el plazo de quince 
días designe perito tasador de la 
finca embargada con la adverten
cia que de no hacerlo se estará a 
la valpración del designado por 
esta Recaudación.

Burgos, 3 de abril de 1985. — El 
Recaudador (ilegible).

Subastas y Concursos
Recaudación de Tributos del 
Estado. — Primera Zona de 

Burgos capital

Don Rafael Pérez González, Recau
dador de Tributos del Estado 
de la Zona Primera de Burgos.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
a D. Emeterio Dobarco Bernal y su 
esposa doña María Mercedes López 
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Vitoriano, por sus débitos para con 
la Hacienda Pública, ha sido dicta
do con esta fecha la siguiente:

Providencia: Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda la enajena
ción de pública subasta de los bie
nes embargados en este procedi
miento como de propiedad de don 
Emeterio Dobarco Bernal y su es
posa doña María Mercedes López 
Victoriano, procédase a la celebra
ción de la subasta, para cuyo acto 
ha sido señalado el día 23 de mayo 
de 1985, a las diez quince horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia del 
Juzgado de Distrito número dos de 
Burgos, observándose en su trámi
te y realizaciones las prescripciones 
de los artículos 143 y 146 del Re
glamento General de Recaudación y 
Reglas 86 y siguientes de su ins
trucción.

En cumplimiento de dicha provi
dencia, se publica el presente edic
to, y se advierte a las personas que 
deseen licitar lo siguiente:

1. ° Que el inmueble a enajenar 
responde a la siguiente descripción:

Tomo 2.391; Folio 208; Finca 
845. Tierra en término municipal 
de Burgos, en Gamonal, al pago de 
Las Eras, de 4 celemines o 12 áreas 
75 centiáreas, que linda al norte, 
con camino a Villa toro i al sur, Ale
jandro Román; al este, con egidos; 
y al oeste, terreno erial. Esta finca 
en realidad tiene una superficie de 
1.734 metros cuadrados, según se 
acuerda con certificación de la Sec
ción de Catastro de Rústica que 
acompaña. Valor en subasta, cinco 
millones cuatrocientas cuarenta y 
cuatro mil cuatrocientas veinticinco 
pesetas (5.444.425).

2. ° Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa, de subasta 
fianza, al menos, del 20 por 100 del 
tipo de aquélla, depósito éste que se 
ingresará en firme en el Tesoro si 
el adjudicatario no hace efectivo 
el precio del remate, sin perjui
cio de la responsabilidad en que po
drán incurrir por los mayores per
juicios que sobre el importe de la 
fianza originase la inefectividad de 
la adjudicación.

3. ” Que la subasta, se suspende
rá antes de la adjudicación de los 
bienes, si se hace efectivo el pago 
de los descubiertos.

4. ° Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudicación 
de los bienes, o dentro de los cinco 
dias siguientes, la diferencia entre 
el depósito constituido y el precio 
de la adjudicación.

5. " Que el adjudicatario del in
mueble citado o, en su caso, los que 
afecte con detalle de los mismos, 
podrán promover su inscripción en 
el Registro de la Propiedad por los 
medios establecidos en el título VI 
de la, Ley Hipotecaria.

6. ° Que la Hacienda se reserva 
el derecho a pedir la adjudicación 
del inmueble si no hubiera sido 
objeto de remate en subasta con
forme al núm. 7 del artículo 144, 
del Reglamento General de Recau
dación.

7. ” Que la adjudicación podrá 
hacerse en calidad de ceder a terce
ro, siempre que así se haga constar 
en el momento de la adjudicación 
y el tercer adquirente deberá ser 
identificado dentro del plazo de cin
co días.

8. ° En base ,a lo establecido en 
el artículo 73 de la Ley General 
Tributaria núm. 230/1963, de 28 
de diciembre, artículo 37 del Regla
mento General de Recaudación, 
aprobado por Decreto núm. 3.154/ 
1969, de 14 de noviembre, Regla 19 
de la Instrucción General de Re
caudación y Contabilidad, aproba
da por Decreto núm. 2.260/1969, 
de 24 de julio y artículo 194 dé la 
Ley Hipotecaria.

La citada finca sale a subasta li
bre de cargas.

Advertencia: De tenerlos por no
tificados de esta subasta mediante 
e] presente edicto y en caso de no 
poderlo efectuar personalmente a 
los miembros de la Comisión Li
quidadora de la Suspensión de Pa
gos de D. Emeterio Dobarco Ber
nal, a los acreedores D. Servando 
de la Cruz López y D. Luis Mín- 
guez Merino, así como a cuantos 
acreedores hipotecarios, pignorati
cios, forasteros y desconocidos exis
tiesen y al deudor.

Burgos, 19 de abril de 1985.— 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

2702.-10.375,00

Recaudación de Tributos del 
Estado. — Zona de Briviesca

La, Recaudadora de Tributos del Es-' 
lado de la Zona de Briviesca.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio que se 
instruye en esta Zona de mi cargo 
contra D. Fausto Castillo Gómez, 
se ha dictado con fecha 11 de abril 
de 1985, la siguiente:

Providencia: Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda, por acuer
do de fecha 10 de abril de 1985, la 
enajenación en pública subasta de 
los bienes embargados en este pro
cedimiento como de propiedad de 
Don Fausto Castillo Gómez, pro
cédase a la celebración del acto 
de la subasta, para la que se seña
la el día 20 de mayo, a las 11,15 
horas, en el Juzgado de Distrito de 
Briviesca y obsérvense en su trami
tación y realización las prescripcio
nes de los artículos 142, 143, 144 
del Reglamento General de Recau
dación y Reglas 86, 87 y 88 de su 
Instrucción.

En cumplimiento de dicha provi
dencia se publica el presente anun
cio de subasta y se advierte a las 
personas que deseen licitar én la 
misma lo siguiente:

1. ° Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continua
ción se detallan;

Nombre del deudor: D. Fausto 
Castillo Gómez.

Lugar en que radica la finca: 
Briviesca.

Descripción: Finca rústica en el 
término municipal de Briviesca al 
pago de Trampa, con una superfi
cie de 1,254-0 hectáreas, situada en 
el polígono 4, parcela 3.998. Linda 
norte, desconocido; sur, camino; 
este, Castillo Gómez, Fausto; y 
oeste, camino.

Cargas reales que han de subsis
tir: Ninguna.

Tipo de subasta en primera lici
tación: Setecientas cincuenta y dos 
mil pesetas (752.000).

2. ° Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subasta 
fianza de, al menos, del 20 por 100 
del tipo de aquélla, depósito éste 
que se ingresará en firme en el 
Tesoro, si los adjudicatarios no ha
cen efectivo el precio del remate, 
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sin perjuicio de la responsabilidad 
en que podrán incurrir por los ma
yores perjuicios que sobre el impor
te de la fianza originase la inefec
tividad de la adjudicación.

3. ” Que la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación de los 
bienes si Se hace el pago de los des
cubiertos y gastos del procedimien
to.

4. ° Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudica
ción los bienes o dentro de los cin
co días siguientes, la diferencia en
tre el depósito constituido y el pre
cio de la adjudicación.

5. ° Que los licitadores podrán 
promover su inscripción en el Re
gistro de la Propiedad por los me
dios establecidos en el título VI de 
la Ley Hipotecaria.

6. ” Que la Hacienda se reserva 
el derecho de pedir la adjudicación 
de la finca si no fuese objeto de 
remate en la subasta, conforme al 
número 7 del artículo 144 del Re
glamento General de Recaudación.

Advertencias: Al deudor y a los 
acreedores hipotecarios o pignorati
cios, forasteros o desconocidos, de 
tenerlos por notificados con plena 
virtualidad legal, por medio del pre
sente anuncio de subasja.

Briviesca, a 12 de abril de 1985. 
La Recaudadora (ilegible).

2689.-7.670,00

La Recaudadora de Tributos del 
Estado de la Zona de Briviesca.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio que se 
instruye en esta Zona de mi cargo 
contra D.“ María Diez del Castillo, 
se ha dictado con fecha 11 de abril 
de 1985. la siguiente:

Providencia: Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda por acuerdo 
de 10 de abril de 1985, la enajena
ción en pública subasta de los bie
nes embargados en este procedi
miento como de propiedad de doña 
Mana Diez del Castillo, procéda
se a la celebración del acto de la 
subasta, para la que se señala el 
día 20 de mayo, a las 10 horas, en 
el Juzgado de Distrito de Briviesca 
y obsérvense en su trámite y rea
lización las prescripciones de los 
artículos 142, 143 y 144 del Regla
mento General de Recaudación y 

Reglas 86, 87 y 88 de su Instruc
ción.

En cumplimiento de dicha provi
dencia se publica el presente anun
cio de subasta y se advierte a las 
personas que deseen licitar en di
cha subasta lo siguiente:

1. ° Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación 
se detallan;

Nombre del deudor: D." María 
Diez del Castillo.

Lugar en que radica la finca: Bri
viesca.

Descripción: Finca rústica en el 
término municipal de Briviesca, al 
pago de Mellada, con una superfi
cie de 1,1210 hectáreas, situada en 
el polígono 4, parcela 4.293. Linda 
norte, Marcos Gómez Ortiz; sur, 
María Diez Castillo; este, río Oca; 
y oeste, FF.CC. Madrid-Irún.

Cargas reales que han de subsis
tir: Ninguna.

Tipo de subasta en primera lici
tación: Seiscientas setenta y dos mil 
seiscientas pesetas (672.600).

2. ° Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 por 100 del 
tipo de aquélla, depósito éste que se 
ingresará en firme en el Tesoro si 
los adjudicatarios no hacen efecti
vo el precio del remate, sin perjui
cio de la responsabilidad en que po
drán incurrir por los mayores per
juicios que sobre el importe de la 
fianza originase la inefectividad de 
la adjudicación.

3. ° Que la subasta, se suspende
rá antes de la adjudicación de los 
bienes si se hace el pago de los 
descubiertos y gastos del procedi
miento.

4. ° Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudicación 
de los bienes, o dentro de los cinco 
días siguientes, la diferencia entre 
el depósito constituido y el precio 
de la adjudicación.

5. ° Que los licitadores podrán 
promover su inscripción en el Re
gistro de la Propiedad por los me
dios establecidos en el título VI de 
la Ley Hipotecaria.

6. ° Que la Hacienda se reserva 
el derecho a pedir la adjudicación 
de la finca si no fuese objeto de re
mate en la subasta, conforme al nú
mero 7 del artículo 144 del Regla
mento General de Recaudación.

Advertencias: Al deudor y a los 
acreedores hipotecarios o pignora
ticios forasteros o desconocidos de 
tenerlos por notificados con plena 
virtualidad legal, por medio del pre
sente anuncio de subasta.

Briviesca, a 12 dé abril de 1985. 
La Recaudadora (ilegible).

2691.-7.650,00

AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS

F¡ Recaudador de este Excelentísi
mo Ayuntamiento.

Hace saber; Que en expediente 
administrativo de apremio que se 
instruye en esta localidad contra 
Calusa, con domicilio Rambla de 
Cataluña, 34, de la ciudad de Bar
celona, por los conceptos de Ocu
pación de suelo con anuncios lumi
nosos, canon de 1983; Publicidad 
1984,; Consumo de energía eléctri
ca 1984 y Publicidad 1983 y por 
un importe de principal de, pesetas, 
1.848.984, 20 % de apremio de 
369.796 pías, y 100.000 pías, de 
costas presupuestadas, se ha dictado 
con fecha 7 de marzo de 1985, la 
siguiente Providencia:

Autorizada con fecha 6 de mar
zo de 1985, la subasta de bienes 
muebles del deudor de este expe
diente Calusa, cuyo embargo se rea
lizó por Diligencia de fecha 29 de 
diciembre de 1984, en expediente 
administrativo de apremio instrui
do en esta localidad dé mi cargo, 
con el núm. 69.204:

Procédase a la celebración de la 
citada subasta, en los locales de es
ta Recaudación Municipal, sitos en 
la calle Aranda de Duero, 5, bajo, 
siendo fijada la misma para el día 
4 de mayo de 1985, a las 11,00 ho
ras y obsérvense, en sus trámites 
de realización las prescripciones de 
los artículos 136 a 138 del Regla
mento! General de Recaudación y 
reglas 80 a 82 de su Instrucción.

En cumplimiento de dicha Provi
dencia, se publica anuncio y se ad
vierta a las personas que deseen li
citar en dicha subasta, lo siguiente:

1. Los bienes muebles a enaje
nar responden al siguiente detalle:

El material correspondiente a 87 
paneles luminosos publicitarios, ins
talados en distintas calles de esta 
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ciudad de Burgos por la empresa 
deudora Calusa.

El tipo de subasta, en primera li
citación será de 753.420 pesetas.

2. Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subasta 
fianza al menos del 20 % del tipo 
de aquélla, depósito éste que se in
gresará en firme en la cuenta res
tringida, si los adjudicatarios no 
hacen efectivo el precio del rema
te, sin perjuicio de la responsabili
dad en que podrá incurrir por los 
mayores perjuicios que sobre el im
porte de la fianza originase la ine
fectividad de la adjudicación.

3. Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de los bie
nes si se hace el pago de los des
cubiertos.

4. Que el rematante deberá en
tregar en el act0 de la adjudicación 
de los bienes, o dentro de los cinco 
días siguientes, la diferencia entre 
el depósito constituido y el precio 
de la adjudicación.

5. Que dada la finalidad que los 
citados bienes cumplen y en el ca
so de no ser enajenados la totali
dad de los bienes en primera licita
ción, serán adjudicados al Excelen
tísimo Ayuntamiento de Burgos, por 
el importe de su valoración peri
cial.

Burgos, 16 de abril de 1985. — 
El Recaudador (ilegible).

2862.-6.495,00

Hnnncios particulares
CAJA RURAL PROVINCIAL

Por acuerdo del Consejo Rector, 
de fecha 30 de marzo de 1985, de 
esta Sociedad Cooperativa, se con
voca a los Sres. Socios a Junta Ge
neral Ordinaria, que se celebrará 
en la sede social de la Entidad, sita 
en Burgos, plaza de España, s/n., 
e| día 21 de mayo- de 1985 a las 12 
horas en primera convocatoria y, 
en su caso, en segunda, a las 12,30 
horas dél mismo día, a fin de de
liberar sobre el siguiente:

Orden del día

1.” Lectura del Acta de la asam
blea anterior.

2. ° Memoria, Balance y Cuenta 
de Resultados al 31-12-84.

3. ” Propuesta del Consejo Rec
tor.

4. a Fijación de tipos de interés 
de las Aportaciones Voluntarias y 
Obligatorias, actualmente en vigor, 
y autorización al Consejo Rector 
para satisfacer intereses a cuenta 
de las Aportaciones Voluntarias y 
Obligatorias dé acuerdo con la cir
cular 36/81 del Banco de España.

5. ” Celebración de Juntas Pre
paratorias en la Provincia.

6. ° Informe sobre la Junta Ge
neral Extraordinaria del Grupo Aso
ciado Banco de Crédito Agrícola- 
Cajas Rurales Asociadas, celebrada 
el día 28 de marzo de 1985 en Ma
drid, y posibles acuerdos al res
pecto.

7. ° Designación de dos socios 
para aprobación y firma del Acta.

8. ° Ruegos y preguntas.
Cuantos informes y propuestas 

deseen incluir en el punto 8.° los 
señores socios, deberán formularlo 
por escrito y tener entrada en la 
Secretaría de la Entidad antes del 
día 18 de mayo de 1985, a las 14 
horas.

Burgos, a 2 de mayo de 1985.—

Asamblea General Ordinaria del 
día 21 de Mayo de 1985

Por acuerdo del Consejo Rector, 
de fecha 30 de marzo de 1985, de 
esta Sociedad Cooperativa, se con
voca a los Sres. Socios a Juntas Pre
paratorias, que se desarrollarán en 
los lugares y fechas que se indican, 
de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 48 de nuestros Estatutos:

Villadiego. — Día 13, lunes, a 
las 11 de la mañana, en el Salón 
de Sesiones del Ayuntamiento.

Melgar. —1 Melgar - Castrojeriz. 
Día 13, lunes; a las 17 horas, en 
el Salón Patronato Rodríguez de 
Celis.

Aranda. — Día 14, martes; a las 
10 de la mañana, en el Salón de 
Actos del INEM (antiguos sindica
tos).

Roa. — Día 14, martes; a las 
12,30 de la mañana, en el Salón 
Cine Rex.

Lerma. — Lerma-Salas de los In
fantes. Día 14-, martes, a las 17,30, 
en el Salón del Tele-Club.

Burgos. —• Día 16, jueves! a las
10 de la mañana, en el Salón de Ac
tos de la Caja Rural.

Belorado. — Día 16, jueves; a 
las 12,30 de la mañana, en la Sede 
de la Caja Rural Provincial.

Miranda. — Día 16, jueves; a 
las 17,30 horas, en el Hotel Don 
César.

Medina. — Día 17, viernes; a las
11 de la mañana, en la Fundación 
Juan del Campo, calle Martínez Pa
checo, Medina-Villa rcayo, Espinosa 
y Trespademe.

Briviesca. — Día 17, viernes; a 
las 17 horas, en el Salón de la Cá
mara Agraria.

Orden del día

1. ° Lectura del Acta de la asam
blea anterior.

2. ° Memoria, Balance y Cuenta 
de Resultados al 31-12-84.

3. ” Propuesta del Consejo Rec
tor.

4. a Fijación de tipos de interés 
de las Aportaciones Voluntarias y 
Obligatorias, actualmente en vigor, 
y autorización al Consejo Rector 
para satisfacer intereses ,a cuenta 
de las Aportaciones Voluntarias y 
Obligatorias de acuerdo con la cir
cular 36/81 del Banco de España.

5. ” Informe sobre la Junta Ge
neral Extraordinaria del Grupo Aso
ciado Banco de Crédito Agrícola- 
Cajas Rurales Asociadas, celebrada 
el día 28 de marzo de 1985 en Ma
drid, y posibles acuerdos al res
pecto.

6. ° Designación de dos socios 
para aprobación y firma del Acta.

7. ° Elección de Delegados y Su
plentes para asistir a la Asamblea 
General en Burgos.

8. ” Ruegos y preguntas.
Cuantos infoimes y propuestas 

deseen incluir en el punto 8.° los 
señores socios, deberán formularlo 
por escrito y tener entrada en la 
Secretaría de la Entidad tres días 
antes de la celebración de cada Jun
ta Preparatoria.

Burgos, a 2 de mayo de 1985.— 
Pedro García Romera.
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